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2." Al agricultor que acredite debidamente haber intro

ducido en sus fincas una mejora ó novedad que de plantearse 

,en Cataluña, reciba esta un sensible beneficio. 

3.° Al autor de la rnejor cartilla que en forma más com

pendiada, sencilla ó vulgar, atendiendo sin embargo el punto 

que hoy entraña el asunto, trate del cultivo de las cepas ame

ricanas en nuestro suelo. 

Según la importancia de los trabajos, se concederán: título 

de Socio de Mérito ó bien Diploma de Medalla de oro ó Di

ploma de Medalla de plata. 

Los folletos ó memorias han de ser inéditos, debiendo acom

pañarse dentro de un sobre que contenga el mismo lema del 

trabajo y la tarjeta ó nombre del autor. Las mejoras introduci

das en las fincas deben referirse al período de los últimos diez 

años. 

El plazo de admisión finirá en 31 de marzo de 1902 

Secció práctica 
Recordém ais soeis qiie'n aquet mes, es época molt 

aproposit pera aplicar el primer tractament preven" 
- t i u c o n t r a la anifiracmsis y d emés mala l t í a s microbici-

da<s. 

: Ja tenim tractada aquesta práctica, encara que 
breument, en el número corresponent al mes de No" 
vembre passat, en un article titulat "Unnoudesin-
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